
Is
rI

ii

ir
I,

-::!

lfil:IEAÉ
f.i *'#ú '.- :_-
§ =¡iIm

.-i(.,
^i)

GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacuchg"
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LUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N' f'0631C

Visto, el Oficio N" 306-2024/GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL.S-UAJ.D, de fecha nueve de

abril del dos mil veinticuatro, el Dictamen N' 300-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-OAJ, de fecha

dieciocho de abril del dos mil veinticuatro; y demas documentos que se adjuntan en un total de (25)

folios.

CONSIDERANDO:

Que, a través del oficio que se indica en el visto de la presente resolución por el cual don

EDINSON ENRIQUE PALOMINO RETO, en adelante el administrado, interpone formal recurso

impugnatorio de apelación contra la Resolución Ficta del Expediente N" 37120-2023, de fecha

14.11.2023; emitida por la UGEL SULLANA, sobre el particular se indica los siguiente:

Que, el numeral 218.2 delartículo 218 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS (en

adelante, TUO de la LPAG), señala que el plazo para resolver los recursos administrativos es de treinta
(30) días perentorios.

Que, el artículo 220" del TUO de la Ley N" 27444, señala que, el recurso de Apelación es el

medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. No

requiere de nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimiento desde una

perspectiva de puro derecho.

. Que, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por el administrado, se aprecia que el

.. {nismo está referido a la solicitud de que se le reconozca y cancele el reajuste por bonificación personal
'f$prrnun.nte 

retroactivamente desde el 01 de septiembre de 2001 hasta el26 de noviembre de|2072,

fid¿. lo. devengados e intereses.
*i

Jl ' Que, de fecha 30 de agosto del 2001, se aprueba el Decreto de Urgencia No 105-2001, mediante

''' el cual se fija la Remuneración Básica, para los profesores, profesionales de la salud, docentes

universitarioi, personal de los centros de salud, miembros de las fuerzas armadas y policía nacional,

así como para los servidores públicos sujetos al régimen laboral del decreto legislativo N" 276 y a los

jubilados comprendidos dentro de los regímenes del Decreto Ley N' 19990 y del Decreto Ley N"

20s30.

Que, el citado dispositivo legal, en su artículo lo señala; "Fíiese a partir del I de setiembre

del año 2001, en CINCUENTAY 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 50,00) Ia Remuneración Bdsica de

los siguientes servidores: a) Profesores que se desempeñan en el drea de la docencia y docentes de

la Ley No 24029- Ley del Profesorado, (..,)."

Que, el artículo 6' de dicho Decreto de Urgencia (D.U N' 105-2001), estableció que, mediante

Decreto Supremo, refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas se dictarán las normas

reglamentarias y complementarias paralamejor aplicación del citado Decreto de Urgencia.

Que, en atención a 1o dispuesto en el artículo 6" del citado cuerpo normativo, es que con fecha

19 se setiembre del 2001, se aprobó el Decreto Supremo N' 196-2001-EF, el mismo que en suArtículo
4o prescribe: "Precisase que la remuneración bdsicafijada en el decrelo de urgencia N" 105-2001
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reajusta únicamente la remaneración principal a la que se refiere el Decreto Supremo No 057'86'

pCM. Las remuneraciones, boniJica"ioorr, beneftcio's, pensiones y en general toda otra retribución

que se otorgue enfunción a la rlemuneración bdsfua, remuneración principal o remuneración total

)"r*oo"nt, continuarán percibiéndose en los mismos montos, sin reaiustarse, de conformidad con

el Decreto Legislativo No 847."

eue, según el Decreto Legislativo N" 847 de fecha 24 de setiembre de 1996, en su artículo 1o

se establece qie: "Las remuneiaciones, bonificaciones, beneJicios, pensiones y' en general, toda

cualquier otia retribución por cualquier concepto tle los trabaiadores y pensionistas de los

orgoii*^o, y enti¿ades del iector público, excepto gobiernos locales y sus empresos' así como los

dl ta actividad empresarial det estádo, continuaran percibiéndose en los mismos montos en dinero

recib idos actualmente" .

eue, en este orden de ideas se tiene que según el Decreto de Urgencia N" 105-2001, se frjó en

Si. 50.00 nuevos soles la remuneración basica para los profesores; pero según la norma reglamentaria

de dicho Decreto de Urgencia N' 105-2001 se precisó que Ia aludida remuneración basica frjada en el

D.U 7-

Eé.Ñ^x"n1oquerespectaa1asremuneraciones,pensioneSyengenera1todaretribuciónquese
oto.g* á, función u lu ,"*ur"ración básica, se continuarán percibiendo conforme 1o establece el

Oecáto Legislativo No 847, esto es, que las remuneraciones o pensiones continuarán percibiéndose

en los mismos montos en dinero recibidos actualmente; por lo que, deviene en injustif,rcado e

inconsistente lo peticionado por su persona.

eue, no obstante lo antes mencionado, el numeral 1 de la Cuarta Disposición Transitoria de la

Ley N" 214ll "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto", disposición vigente de

conformidad con la Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N" 1440, señala

q¡e: ,,Las escalas remunerativas y benelicios de toda índole, así como los reaiusfes de las

iemuneraciones y boniJicaciones que fueran necesarios durante el año ftscal para los pliegos
-Diesunuestarios com7rendidos dentro de los alcances de la Ley General, se aprueban mediante
:'úi¡ito Supremo, rifrendatlo por el Ministerio de Economía y Finanzas, a propuesta del Titular
i dáisecton Es nulu toda disposición contraria, bajo responsabilidad"

,?, i

estipulan limitaciones aplicables a las entidades en los tres niveles de Gobiemo §acional, Regional y

Local), siendo que actualmente el artículo 6" de la Ley N' 31953, "Ley del Presupuesto del Sector

Público para el año Fiscal 2024" prescribe; "Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional,

gobiernos regionales y gobiernos locales, Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina

Nacional de Procesos Electorales; Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil; Contraloría

General de la República; Junta Nacional de Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional,'

universidades públicas; y demás entidades y organismos que cuenten con un crédito presupuestario

aprobaclo en la presente ley, el reajuste o incremento de remuneraciones, bonificaciones, beneficios,

ii"tor, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos, compensaciones económicas y conceptos de

cualquier naturaleza, cualquiera sea suforma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento.
Asimismo, queda prohibida la aprobación de nuevas bonificaciones, beneficios, asignaciones,

incentivos, istímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económiccts y conceptos de cualquier

naturaleza con las mismas características señaladas anteriormente. Los arbitraies en materia laboral

se sujetan a las limitaciones legales establecidas por la presente norma y disposiciones legales

vigeites. La prohibición incluye el incremento de remuneraciones que pudiera efectuarse dentro del

,ingo o topefijado para cada cargo en las escalas remunerativas respectivas".

En este orden de ideas, toda entidad pública está prohibida de incluir autorizaciones de gasto

sin el financiamiento correspondiente, dado que todo acto administrativo, acto de administración o
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resoluciones administrativas que autorice gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito

presupuestario con.spon¿ientei e11o en virtuá del principio de provisión del Sector Público'

Porlasconsideracionesantesexpuestasyteniendo-..n-"]-:"tulanormatividadvigenteSE
DECLARA INFUNDADO lo solicitado por don EDINSON ENRIQUE PALOMINO RETO'

respecto a la solicitud de que se le reconoz.u y .un"tt9 e^l- yajuste por bonificación personal

permanente retroactivamánte'desde el 01 de t.pii"ilUtt de 2001 haita el 26 de noviembre del 2012'

mas los devengados e intereses'

EstandoaloinformadoporlaoficinadeAsesoríaJurídicamedianteDictamenN.300.2024-
GoB.REG.PIURA-DRE,P-oAJ,deldieciochodeabrildeldosmilveinticuatro.

DeconformidadconelTUodelaLeyN"21444,laConstituciónPolíticadelEstadoyen
uso de las facultades conferidas por la R.E.R .N'23}-2024/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR'

SE RESUELVE:

ARrÍcuLoPRrMD-REPIC-"-lY*-qTY*?l*:*#H':"""lfloif T:::1i.hffi[17ARlluuLU rI.IYr-D pALoMINo RETO, contra la Resolución Ficta del
fiÑa-oo po, ao! E_qrysg\ T*+I9y^E^.,. ^*:*r¡o ^^rrq rT.tr,r, srr,r,ANA. sobre lasoticitudBfifil3l,:i,"",;ü,:-r"0";ñ'É;1;ilili:l1*"e"*:y.:*'":k"*It::,','"';;"#:H:
il"'#::':J",":;;:;;";di:riii;"j;;"-e-;' b":11'ffl1i,H:"r'*5nT"Tiil:T¡:T[11::
::r::"fii".. *ffi¿álióii, n*il"tlid"".viembre deizotz,más los devengados e intereses'

por los considerandos exPuestos'

rC63t0

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifiquese la Presente

su domicilio Procesal enPALOMINO RETO, en

SULLANA y demás estamentos administrativos de

plazos de leY.
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Resolución de don EDINSON ENRIQUE

Calle Sucre No 579--Sullana, a la UGEL

de Educación en la forma Yla Sede-

Regí

ROJAS

DE EDUCACIóTU PIURA

¡En ta región Piura, todos iuntos contra el dengue!


